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Importancia del diagnóstico fisioterapéutico 

Importance of physiotherapeutic diagnostics 
_____________________________________________________________________________ 
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Señor Editor: 

 

Todos los profesionales sanitarios tienen la obligación legal y moral de realizar un diagnóstico (valoración razonada de 

las circunstancias que acontecen en el proceso sanitario que se va a iniciar en el paciente)1. El médico en su ámbito 

procederá a realizar un diagnóstico médico y los fisioterapeutas que trabajan como profesionales independientes, así 

como miembros de equipos de prestadores de servicios de salud, están sujetos a los principios éticos de la WCPT. (World 

Confederation for Physical Therapy) Pueden actuar como profesionales de primer contacto, y los pacientes/clientes 

pueden solicitar servicios directos sin necesidad de ser derivados por otro profesional de la salud2. Realizando su propio 

diagnóstico cinético-funcional o fisioterapéutico y el plan de intervención requerido, según la patología del paciente. 

El diagnóstico fisioterapéutico es el proceso que identifica y describe las alteraciones funcionales del movimiento y las 

deficiencias físicas de un paciente. Este diagnóstico se centra en las limitaciones de movimiento, el dolor, la fuerza, el 

equilibrio, la postura y otros factores que afectan la función física, en lugar de identificar patologías médicas específicas, 

como lo haría un diagnóstico médico3. 

Es fundamental comprender que el diagnóstico médico y el diagnóstico fisioterapéutico son dos entidades completamente 

distintas. El fisioterapeuta debe elaborar su diagnóstico desde su perspectiva profesional, sin intentar reemplazar al 

médico. Entrar en el terreno de los diagnósticos médicos sería un acto de intrusismo. Por lo tanto, la línea ética y 

profesional nos exige trazar una clara distinción entre estas dos esferas4. 

El diagnóstico fisioterapéutico, no se limita a la identificación de una patología específica, sino que tiene como fin 

mejorar la funcionalidad y la calidad de vida del paciente, guiando las decisiones clínicas y permitiendo establecer 

objetivos con resultados medibles a corto y largo plazo5. 

El diagnóstico fisioterapéutico debe seguir un proceso estructurado que permita identificar la disfunción musculo-

esquelética con precisión. Cleland et al.6 propone una metodología basada en la evidencia, el fisioterapeuta debe: i) 

Recoger una historia clínica detallada: Esto incluye identificar el motivo de la consulta, la evolución de los síntomas, y 

factores que agravan o alivian el dolor. ii) Realizar una evaluación física exhaustiva: La evaluación física incluye pruebas 

ortopédicas y neurológicas específicas para cada región del cuerpo, que permiten detectar patrones de dolor y limitaciones 

de movimiento. iii) Aplicar pruebas funcionales específicas: Estas pruebas evalúan la capacidad funcional del paciente 

en actividades diarias y permiten al fisioterapeuta ver cómo la disfunción afecta el movimiento. iv) Interpretar los 

resultados con un enfoque basado en la evidencia: analizar los hallazgos de acuerdo con las guías y estudios actuales, 

para determinar el tratamiento adecuado y establecer objetivos claros. 
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Uso de la CIF (Calificación Internacional de la Funcionalidad) en el diagnóstico fisioterapéutico. La CIF pertenece a la 

“familia” de clasificaciones internacionales desarrolladas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), que pueden 

ser aplicadas a varios aspectos de la salud. Su objetivo principal es “brindar un lenguaje unificado y estandarizado, y un 

marco conceptual para la descripción de la salud y los estados relacionados con ella”. Para la redacción del diagnóstico 

se realiza un párrafo genérico agrupando los componentes tanto corporales como los funcionales de la CIF y de forma 

complementaria el componente contextual en un párrafo aparte7. 

Elaborar un diagnóstico Fisioterapéutico preciso, es fundamental para realizar un tratamiento correcto en el paciente y 

así reestablecerlo en sus capacidades funcionales, en la medida de las posibilidades. 
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